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VISTO

La RD N° 63/14 que autoriza el dictado en el año 2014 del Curso de
Postgrado La psicología analítica de Cari G Jung.-,

Y CONSIDERANDO
Que se consigno erróneamente el nombre del citado curso de postgrado;

Por ello
LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Rectificar la RD N° 63/14 en donde dice:
PSICOLOGÍA ANALÍTICA DE C. G. JUNG
debe decir:
LA PSICOLOGÍA ANALÍTICA DE CARL G. JUNG

ARTÍCULO 2°: Dése al registro de resoluciones, comuniqúese y archívese.

RESOLUCIÓN N°: 228
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